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PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD




JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES.-

Sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de junio de de dos mil veinticinco. 

Testimonio:

“PUNTO TRES.- EXPEDIENTE RELATIVO AL REAJUSTE DE ANUALIDADES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIONES DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE SONIDO E ILUMINACIÓN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS EVENTOS A CELEBRAR EN EL TEATRO LEAL DE LA LAGUNA.

Visto el expediente 2025023416 relativo al reajuste del contrato de “SUMINISTO EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE SONIDO E ILUMINACIÓN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS EVENTOS A CELEBRAR EN EL TEATRO LEAL DE LA LAGUNA”, y resultando que: 

I. ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO:  La Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, órgano de contratación, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de mayo de 2025 acordó :

“…//…

PRIMERO.- Convalidar los efectos de los actos de carácter anulable de contratación llevados a cabo en el acuerdo de la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, celebrada el 21 de octubre de 2024, en relación con la aprobación del gasto y la licitación, a los efectos puramente presupuestarios y contables, en cuanto no se expidió el correspondiente documento contable de autorización del gasto (A) en el ejercicio 2024.
SEGUNDO.- Autorizar  y disponer el gasto por importe total de 588.500,00 €, relativo a la CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE SONIDO E ILUMINACIÓN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS EVENTOS A CELEBRAR EN EL TEATRO LEAL DE LA LAGUNA, con cargo a la aplicación presupuestaria 133/33401/20300, y a los documentos contables RC y RC-FUT validados como definitivos por el Órgano de Gestión Económico-Financiera, que se detallan a continuación, por los importes que se indican:

	TIPO DOCUMENTO
	DOCUMENTO CONTABLE
	ANUALIDAD
	IMPORTE

	RC
	32025000001160
	2025
	294.250,00 €

	RC-FUT
	32025000001161
	2026
	294.250,00 €


TERCERO.- Adjudicar a la empresa ESPECTÁCULOS DE TENERIFE, S.L., con NIF B38899159,  el contrato de “SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA RESPECTO AL EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE SONIDO E ILUMINACIÓN PARA LOS EVENTOS Y LAS ACTUACIONES CELEBRADAS EN EL TEATRO LEAL DE LA LAGUNA”, por un descuento genérico de los precios unitarios descritos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del TREINTA Y SEIS POR CIENTO (36,00 %), en el plazo de ejecución de DOS (2) AÑOS y con cargo a la aplicación presupuestaria 133/3340/20300.- Arrendamiento, maquinaria, instalaciones y utillaje, y por un importe máximo limitativo del compromiso económico de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (588.500,00 €), considerando el importe de QUINIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (550.000,00 €), así como el impuesto General Indirecto Canario (IGIC), que deberá soportar la Administración, por importe de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS EUROS (38.500,00 €).

La distribución de anualidades prevista en la cláusula 5ª del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, sin perjuicio del posterior reajuste que procediera tramitar:

	ANUALIDAD
	IMPORTE ANUAL
	IGIC (7%)
	IMPORTE TOTAL

	Año 2025
	275.000,00 €
	19.250,00 €
	294.250,00 €

	Año 2026
	275.000,00 €
	19.250,00 €
	294.250,00 €

	TOTAL
	550.000,00 €
	38.500,00 €
	588.500,00 €


La adjudicación del contrato se imputa a los documentos contables de Retención de Crédito (RC) números 32025000001160 y 32025000001161.
CUARTO.- Formalizar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al transcurso del plazo de quince días hábiles sin que se haya interpuesto recurso especial en materia de contratación contra la adjudicación del contrato.

QUINTO.- Publicar el documento de adjudicación en el Perfil del Contratante de la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y notificar al resto de candidatos o licitadores participantes en el procedimiento, a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, y las formalizaciones en el Diario Oficial de la Unión Europea.
…//…”
SEGUNDO: Consta en el expediente informe de la oficina de Presupuestos, en el que se informa favorablemente a la cobertura presupuestaria del gasto plurianual y al cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria. El reajuste presupuestario propuesto es el siguiente:

	ANUALIDAD
	IMPORTE ANUAL
	IGIC (7%)
	IMPORTE TOTAL

	2025 (julio a noviembre de 2025)
	114.583.33 €
	8.020,83 €


	122.604,16 €



	2026 (diciembre de 2025 a noviembre 2026 )
	275.000.00 €
	19.250,00 €


	294.250,00 €



	2027 (diciembre 2026 a junio de 2027)
	160.416,67 €
	11.229,17 €


	171.645,84 €



	
	
	TOTAL
	588.500,00 €


No alterando el reajuste presupuestario el importe total del contrato ni la duración del mismo.

Como se aprecia en el expediente, el reajuste que se propone es consecuencia de la complejidad de este expediente, donde de la fecha prevista de inicio de la ejecución del contrato, que inicialmente estaba prevista para el 1 de enero de 2025 y dada la complejidad de este expediente, ahora será para el 1 de julio de 2025.

TERCERO: Constan en expediente los documentos contables ADRC-32025000001634, por importe de 294.250,00 €, ADRC-FUT-32025000001635, por importe de 294.250,00 €, y RC-FUT 320250000001800 (anualidad 2027), por importe de 171.646,84 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 133/33401/20300 denominada Teatro Leal- Arrend. Maquinaría y Utillaje, del Organismo Autónomo de Actividades Musicales.

Por lo que es preciso:

· Minorar del documento contable ADRC-32025000001634 la cantidad de 171.645,84 € de forma que tenga el importe de 122.604,16 € para la anualidad de 2025 ( julio a noviembre de 2025).

· Mantener el documento contable  ADRC FUT -32025000001635 por importe de 294.250,00 € para la anualidad 2026 ( diciembre de 2025 a noviembre de 2026)
· Emisión de un documento contable ADRC-FUT por importe de 171.645,84 € para la anualidad  de 2027 ( diciembre 2026 a junio de 2027 ).

CUARTO: En cuanto a la competencia, le corresponde a la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales. de conformidad con el artículo 7.i de los Estatutos del OAAM.

QUINTO: Remitido el expediente a la Intervención Municipal para su fiscalización, con fecha 6 de junio de 2025 emite informe de conformidad con el expediente.
La Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, por 4 votos a favor del Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español, 2 votos a favor del Grupo Municipal Coalición Canaria, 1 abstención del Grupo Municipal Partido Popular y 2 abstenciones del Grupo Mixto (Drago Verdes Canarias), ACUERDA:
Primero.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de “SUMINISTO EN RÉGIMEN DE ALQUILER E INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO TÉCNICO DE SONIDO E ILUMINACIÓN, ASÍ COMO EL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LOS EVENTOS A CELEBRAR EN EL TEATRO LEAL DE LA LAGUNA”, adjudicado por la Junta de Gobierno del Organismo Autónomo de Actividades Musicales, en sesión celebrada el día 7 de mayo de 2025, a la empresa ESPECTÁCULOS DE TENERIFE S.L., con CIF B38899159, que se indica a acontinuación:
	ANUALIDAD
	IMPORTE ANUAL
	IGIC (7%)
	IMPORTE TOTAL

	2025 (julio a noviembre de 2025)
	114.583.33 €
	8.020,83 €
	122.604,16 €

	2026 (diciembre de 2025 a noviembre 2026)
	275.000.00 €
	19.250,00 €
	294.250,00 €

	2027 (diciembre 2026 a junio de 2027)
	160.416,67 €
	11.229,17 €
	171.645,84 €

	
	
	TOTAL
	588.500,00 €


De tal manera que la ejecución del contrato con respecto a la previsión inicial quedaría como sigue:

	ANUALIDAD
	IMPORTE ANUAL
	IGIC (7%)
	IMPORTE TOTAL

	2025 (julio a noviembre de 2025)
	114.583.33 €
	8.020,83 €
	122.604,16 €

	2026 (diciembre de 2025 a noviembre 2026)
	275.000.00 €
	19.250,00 €
	294.250,00 €

	2027 (diciembre 2026 a junio de 2027)
	160.416,67 €
	11.229,17 €
	171.645,84 €

	
	
	TOTAL
	588.500,00 €


Segundo.- Que por parte del Órgano de Gestión Económico-Financiera se mimore del documento contable ADRC-32025000001634 la cantidad de 171.645,84 €, de forma que tenga el importe de 122.604,16 € para la anualidad de 2025 (julio a noviembre de 2025).

Tercero.- Que por parte del Órgano de Gestión Económico-Financiera se mantenga el documento contable ADRC FUT-32025000001635, por importe de 294.250,00 €, para la anualidad 2026 (diciembre de 2025 a noviembre de 2026).
Cuarto.- Que por parte del Órgano de Gestión Económico-Financiera se emita un documento contable ADRC-FUT, por importe de 171.645,84 €, para la anualidad de 2027 (diciembre 2026 a junio de 2027).
Quinto.- Notificar el reajuste del contrato a la entidad ajudicataria ESPECTÁCULOS DE TENERIFE S.L., con CIF B38899159.”

LA SECRETARIA DELEGADA,

DECRETO.// 16 de junio de 2025.




         
             Cúmplase.


        EL PRESIDENTE,
� EMBED Word.Picture.8  ���
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